PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 1. PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS. Para intervenir en las decisiones que los afectan y en la vida política, administrativa, económica y cultural, los ciudadanos tendrán derecho a participar de la actividad normativa y de control Político de la Asamblea en forma presencial o virtual, según los procedimientos establecidos en el presente reglamento.
Artículo 2. REGISTRO DE TEMAS DE INTERÉS. Cualquier persona podrá inscribirse ante la Secretaría para que le sean remitidos los proyectos atinentes al tema de su interés. La Secretaría remitirá a la comisión respectiva las direcciones físicas o correos electrónicos a los cuales deberá  enviar oportunamente los proyectos que se adelanten en el tema.

Artículo 3. FORMAS DE PARTICIPACIÓN. En cumplimiento del derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político la Asamblea, además de los mecanismos de participación contemplados en la Constitución y la ley, promoverá la participación ciudadana, entre otras, a través de las siguientes formas: participación ciudadana en aspectos normativos, participación ciudadana en el estudio de proyectos; sesión abierta; propuestas ciudadanas para el ejercicio del control político y sesiones de comunidades educativas. 
Artículo 4. PROPUESTAS CIUDADANAS EN ASPECTOS NORMATIVOS. Los ciudadanos mediante escrito radicado en la Secretaría General, o a través de la página Web de la Asamblea, solicitarán, por conducto de los Diputados individualmente o por bancadas, el estudio de sus propuestas sobre proyectos de ordenanza.

Las propuestas que no indiquen el Diputado ni la bancada que deba estudiar su viabilidad, serán estudiadas por el Presidente de la Corporación.

Cuando el ciudadano presente directamente a un Diputado o bancada su propuesta; éste efectuará el análisis sobre la competencia de la Asamblea; las razones del proyecto y su alcance; e informará a la Secretaría General para su registro.

Todas las propuestas ciudadanas que se consideren  pertinentes se convertirán en  proyectos de Ordenanza por iniciativa del Diputado, la bancada o la Presidencia de la Corporación a través del cual se tramitó la propuesta. En cuanto a su trámite y términos se aplicará lo previsto en el reglamento de la Corporación.

Al ciudadano o grupo de ciudadanos que presenten propuestas adoptadas como proyectos de Ordenanza se les mantendrá informados del estado en el que se encuentran las mismas y se le invitará a asistir y hacer uso de la palabra en las sesiones donde se tramite el mismo para defender o explicar la iniciativa. El Diputado, la bancada o la Presidencia de la Corporación que considere la propuesta ciudadana ilegal o inconveniente, deberá informar a la persona  las razones que se tiene en cuenta para ello  e informar a la Secretaría General para su correspondiente registro.

Artículo 5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL ESTUDIO DE PROYECTOS. Cualquier persona podrá presentar observaciones sobre los proyectos de Ordenanza cuyo examen y estudio se esté adelantando en alguna de las comisiones de la Asamblea.

Las observaciones se deberán remitir al ponente del proyecto por cualquier medio escrito  y deberán ser presentadas por el ponente con las razones para su aceptación o rechazo.

Así mismo, la mesa directiva programará una sesión para que las personas que manifiesten interés en el escrito de las observaciones puedan sustentarlas públicamente. Para ello, establecerá los días, horarios y duración de las intervenciones, así como el procedimiento que asegure la debida atención y oportunidad.

En el mismo sentido, las personas que hayan enviado sus observaciones podrán intervenir en las sesiones en que se discuta el proyecto, para lo cual deberán registrarse ante la mesa directiva con una antelación de 3 días hábiles y cumplir con el procedimiento establecido respecto a horarios y tiempo de intervención.

ARTÍCULO 6. SESIÓN ABIERTA. En cada período de sesiones ordinarias la Asamblea celebrará por lo menos dos  en las que se considerarán los asuntos que siendo competencia de la misma, los residentes del departamento soliciten sean estudiados.

ARTÍCULO 7. PROPUESTAS CIUDADANAS PARA EL EJERCICIO DEL CONTROL POLITICO. Los ciudadanos mediante escrito radicado en la Secretaría General, o a través de la página Web del Asamblea solicitarán por conducto de los Diputados, individualmente o por bancadas, el estudio de sus propuestas para debates de control político. El diputado o bancada respectivo analizará la viabilidad de la propuesta y le informará al ciudadano si la presentará o no y las razones en las que fundamenta su decisión.

En caso de presentarla, dejará constancia que la presenta por iniciativa ciudadana y la Secretaría le informará al ciudadano sobre el trámite de la misma. Le remitirá las respuestas del Gobierno Departamental y le informará las fechas y hora en la cual se llevará a cabo el debate correspondiente para que pueda asistir y si manifiesta interés tenga la oportunidad de intervenir en el mismo.

Artículo 8. SESIONES DE COMUNIDADES EDUCATIVAS. Semestralmente la Asamblea convocará a las comunidades educativas con el objeto de escuchar y debatir sus inquietudes, identificar los problemas y buscar soluciones conjuntas, involucrando a las entidades que puedan aportar a las mismas, para posteriormente plasmarlas en propuestas concretas y viables.

La Mesa Directiva de la Asamblea las reglamentará.

ARTÍCULO 9. PROMOCIÓN. Para efectos de garantizar la participación de la ciudadanía, la Asamblea a través de sus medios de comunicación promocionará y divulgará estas  nuevas formas de participación 

